
Jornadas Notariales

Las Jornadas Notariales son un programa conjunto del Colegio de  
Notarios del Distrito Federal, de la Asamblea Legislativa, y el Gobierno 
del Distrito Federal a través de la Dirección General de Regularización  
Territorial, mediante el cual se otorgan importantes reducciones en  
impuestos, derechos y honorarios notariales, para la escrituración de  
inmuebles y la tramitación de sucesiones.

Las Jornadas Notariales se han instrumentado desde el año 2000, a través 
de acuerdos con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los cuales son 
emitidos cada año.

En las Jornadas Notariales acuden un extenso número de  
ciudadanos. Ejemplo de ello es que en el año 2000 se desahogaron  
6,805 consultas y en el 2001 23,000 (según datos proporcionados por 
la Asamblea Legislativa). Asimismo, una cifra similar de personas fue  
atendida en las jornadas del mes de mayo del 2002.

En las Jornadas Notariales organizadas en el año 2003, se atendió a un 
total de 23,712 personas. En el año 2004 acudieron un total de 20,814 
personas. 

En las Jornadas Notariales del 2005, se contó con la asistencia de 30,674 
personas. En el año 2006, se registró un gran número de asistentes con 
37,471 personas atendidas, mientras que en las Jornadas Notariales del 
2007, los notarios atendieron a un total de 22,028 personas. En el año 
2008, se atendió a un total de 26,618 personas.

En las Jornadas Notariales que se llevaron a cabo en el año 2009, se  
registró el máximo número de asistentes con 60,000 personas atendidas.


